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NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
- Baquero Navarrete Honorio USD 62.00 UN 

- Vallejo Ruales Manuel David 62.00 a 

- Vega Pilaguano Jorge Gonzalo 62.00 Y 
- Fonseca Ayala Santiago David 62.00 
- Valencia Garzón Jorge Washington 62.00 

- Rojas Fonseca Renán Nazareno 62.00 

- Iglesias Amoroso Carlos Alberto 62.00 
- Chávez Pozo Segundo Rafael 62.00 

- Navarrete Chávez Román Elias 62.00 

- Baquero Sandoval Wilson Jesús 62.00 
- Baquero Baquero Paúl Rodolfo 62.00 

- Navarrete Chávez José Emilio 62.00 

-Vargas Erazo Edgar Arturo 62.00 

TOTAL: 806.00   
  

Quito, 31 de marzo de 2009 

Atentamente, 

Qe 
Ing. Victor Húgo Valencia 
SUBGERENTE ZONAL QUITO 

MB Sig Vclor. Volencia 
BNÑF SUBGERENTE ZONAL QUITO 

Nota: No será valido este documento si hay indicio de alteración. 

  

Antonio Ante Oe1-15 y Av. 10 de Agosto - Telfs: (593-2) 2946-500 - Web:www.bnf.fin.ec - E-mail: sugerenciasMbnf.fin,ec 
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RESOLUCIÓN No. DIR- 2008 - 03 

DIRECTORIO DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE 
MOVILIDAD Y OBRAS PUBLICAS “EMMO 

  

CONSIDERANDO: 

/ 

Ly cr - » 
7 TA z 

Le pr YA », - A . 

> A 4 
7 

con base a laz: —sposiciones Transitorias de la Orden Ínza Metropolitana Jo . 

0247, sustitui « Je la Sección IV, Capitulo [X, Títula; CAL, Libro | del Código 

Municipal para  istrito Metropolitano de Quito, public á yen el R.O. No, yA 
marzo de 20... al Reglamento que regula la operatión' yal” "servicio 
transporte de : . ja liviana en las Parroquias Rurales del Distrito Metropolita 
de Quito, la ex “¿SAT convocó a las Operadoras Registradas y Organizacio 
de Hecho -— e: ceso de constitución juridica, al proceso de calificación 

aspirantes pa: + prestación de este servicio, mediante-ta-constit 
nuevas operac: as. y, el incremento de habilitaciones operacionales para las 
operadoras rea stradas, previo el cumplimiento de los requisitos establecidos en 

el Reglamentc -. «pedido para el efecto. 

  

      

    

   

e 

e 

o 

S 

e 

e 

conforme lo dispuesto en la Primera Disposición Transitoria de la Ordenanza 
Metropolitana 0247, el Directorio de la EMMOP-Q tiene la facultad para: 1) 
Autorizar la incornoración de nuevas unidades alas operadoras de transporte 
de carga liviana 2) Emitir informe previo para la creación de nuevas 
cooperativas y .-ompañías de transporte de carga liviana; y, 3) Acreditar en las 
parroquias rura-=< del Distrito Metropolitano de Quito, la prestación de este 
servicio a las .<nmpañias y cooperativas legalmente constituidas que no se 
encuentran rec “adas en la EMMOP-Q. 

mediante Orde: anza Metropolitana 251 sancionada el 18 de abril de 2008 y 
publicada en e 12. O. 355 de 9 de junio de 2008, la EMMOP asumió todas las 
competencias += la ex EMSAT; 

el literal 0) de: Art 1.455 (2) de la Ordenanza Metropolitana 0247, otorga 
competencia a : ¿MMOP-Q para emitir informe técnico de factibilidad, previo a 
la constitución Tca de compañías y cooperativas de transporte terrestre con 

domicilio ene: “Cl, 

de conformida  'r lo dispuesto en la Octava Disposición Transitoria de la Ley 
Orgánica de '  soorte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el Municipio del 
Distrito Met”. ano de Quito continúa ejerciendo las competencias en esta 

materia: 

conforme :2 esto en el Art. 1462 de la Ordenanza Metropolitana 0247 las 
38 empresa. organizaciones de hecho han presentado los requisitos 
previstos pa”  =fecto. 

A Ordenanza Metropolitana 0247, ZMMOP QUITO 
SS En ejercicio de las facultades establecidas en el inciso segundo del Art. 1.463 de la 

    ES FIEL COPIA pa 

SUE REPOSA EN ....



EMMOP 'QUÍT 
Empresa Municipal de Movilidad y Obras Públicas 

RESUELVE: 

Art. 1 Emitir informe favorable para la constitución jurídica o modificación de su objeto 
social, según corresponda, para que presten el Servici Transporte Público 

de Carga Liviana en las Parroquias Rurales del Distrit er opolltano de' ulto, 
las siguientes: : 
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No. NOMBRE PARROQUIA 

1 [TRANSANGAMARC S.A. ALANGASI 
2 [YANAHUAYCO AMAGUAÑA o 
3 [COMUNA EL EJIDO TURUBAMBA S.A. AMAGUAÑA y y 
4 [TRANSMAÑANERO S.A. AMAGUAÑA " 5]-* 0) 3 
5 ¡TRANSJARDIN S.A. AMAGUAÑA "Ju 

0 6 INUEVO CALDERÓN LTDA. CALDERÓN co] 
7 [TRANSANJUAN C.A. CALDERÓN 
8 [CALIXTO MUZO S.A. CALDERÓN. | 
9 [TRANSGAVIOCAM S.A. CALDERÓN 
10 [5 DE MAYO CARAPUNGO S.A. CARAPUNGO 

. SEÑOR DE LA BUENA ESPERANZA DE CHECA 
11|C.A. SBUEDECH CHECA 

o 12 [REY DEL VALLE PUENTE SIETE S.A. CONOCOTO 
13 [GENERAL MIÑO GENEMINSA S.A. CONOCOTO 
14 [PRADO VALLEJO "CIACOOPRA” CIA. LTDA. |El QUINCHE 

" 15 [CIUDAD VIRGEN CIA, LTDA. EL QUINCHE 
16 |RUMILOMABEACH S.A GUANGOPOLO 
17 ¡AMANCAYES S.A. GUAYLLABAMBA 
18 ¡CHAQUIBAMBA S.A. GUAYLLABAMBA 
19 [VIRMERVI S.A. LA MERCED 
20 [16 DE SEPTIEMBRE S.A. LLANO CHICO 
21 [¡RUMICITANA S.A. NANEGALITO 
22 l4 DE OCTUBRE S.A. NAYÓN 

9 23 [CAMIOTRANSPORTE NAYÓN 
24 [27 DE MARZO S.A. PACTO 
25 |SIGSITRANS S.A. PIFO 
26 [EXPRESS HURACÁN S.A. PINTAG 
27 [TRANSTIM S.A. PINTAG 
28 [TRANSINCHOLAGUA COMTRANSINCHO S.A.  |PINTAG 
29 [TRANSPUÉLLARO S.A. PUÉLLARO 
30 UNIÓN PUELLAREÑA S.A. PUÉLLARO 
31 [TRANSCHICHE S.A. PUEMBO > 
32 (COMTRACAR SAN ANTONIO 

” 4 33 [TABLA BELLA S.A. TABABELA 
34 [TRANSVERGEL S.A. TABABELA 
35 OSWALDO GUAYASAMÍN S.A. TUMBACO 
36 [CHINANGACH! S.A. YARUQUI 
37 [TRANSPORTES OTON S.A. YARUQUI 
38 [CAMPODURO S.A.           
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A : . EMMOP ¡QUITO o 
om uvuvuudO 03 Empresa Municipal de Movilidad y Obras Públicas 

Art. 2 Disponer que la Secretaría General notifique el contenido de esta Resolución a 
la Superintendencia de Compañías o Dirección Nacional de Cooperativas, 
según el caso; a los Representantes de las instituciones mencionadas en el 
artículo anterior, y a las correspondientes unidades administrativas de la 
EMMOP-Q. 

Art. 3 Encargar a la Gerencia de Gestión de la Movilidad, la ejecución de la presente 
Resolución. 

Dada en Quito, Distrito Metropolitano, el 17 de noviembre de 2008. 

    
  

O Paco Moncayo Gallegos 

ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO SECRETARIO 1: 
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ES 5e otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 

Tirmada de la escritura pública de CONSTITUCION DE 

COMPASIA —RUEVO AEROPUERTO TABLA BELLÁ 5.A., suscrita 

por ROMORIO  —BAGQUERG NAVARRETE Y DTROS, en Buito a dos 

de abril del aña dos mil nueve. 

| 
os p NOTAR! $ DEL DISTRITO MERO VENA ve QUITO 

  

AR 
E 

. NOTARIO NOVENO DEL (CANTÓN QUITO-ENCARGADO UN 

     DR. JUAN A. VILLACIS M. 

  
  
  

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104 

Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 * Quito - Ecuador 

NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina



  

«== Z¿ON, Dando cumplimiento a do dispuesto por la 

Superintendencia de Compañías de fPuito, de la Resolu- 

ción de aprobación número  02-48.17.0072060, de fecha 

veinte de mayo del año dos mil nueve, procedo a tomar 

nata al margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución de la compañía NUEWO AEROPUERTO  — TABLA 

BELLA 5... celebrada ante mí con fecha treinta y uno 

de marzo del dos mil nueve. 

Duito, Z6 de Mayo del 2,009 

_ NOTARIA NOVENA ce) il DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO-ENCARGADO 
DR. JUAN A. VILLACIS M. 
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REGISTRO MERCANTES 

DEL CANTÓN QUITO UA DD) 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 09.Q.1J. 

DOS MIL SESENTA de la Sra. DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 

ENCARGADA, de 20 de mayo de 2.009, bajo el número 2096 del Registro Mercantil, Tomo 

140.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN de la Compañía “NUEVO AEROPUERTO TABLA BELLA S.A.”, 

otorgada el treinta y uno de marzo del año dos mil nueve, ante el Notario NOVENO 

ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JUAN VILLACÍS MEDINA.- Se 

da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución, de 
conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el 

Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el 
número 023166.- Quito, a tres de a del ño 'dos mil nueve.- EL HO 

    

    

REGISTRADO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

      
RG/mn.- E   



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC,09. 

Quito, cet, 

Señores 

BANCO NACIONAL DE FOMENTO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía NUEVO AEROPUERTO TABLA BELLA S.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

 


